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CoNTRATO N"lb t2025

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN N" 36/2025 "ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTOS MOBILIARIOS PARA EL ARCHIVO DEL SNPP" . PLURIANUAL
lD N'475562.

Enrre el sERV|clo NAcIoNAL DE PROMOCTÓN PROFESTONAL (SNPP), domicitiado
en Molas López N'480 e/ Tte. Cirilo Gill, de la c¡udad de Asunción; representado para
este acto por el D¡rector General JOSÉ NICOLÁS CoGLIoLO ALVARENGA, con
Cédula de ldentidad N" 2.217.633, nombrado por Decreto de la Presidenc¡a de la
República No 50/23, de fecha 17 de agoslo de 2023, denominado en adelante el
CONTRATANTE, por una parte, y, por Ia otra, la firma LAS AMÉRICAS S.R.L., con
RUC N' 80025373-6, domiciliada en Avda. Mcal. López km 8.5 (Súper Carretera km 4)
y R.l. 3 Conales, de C¡udad del Este - Alto Paraná, representado para este acto por el
SR. GUILLERMO MERELES CASCO, con Cédula de ident¡dad N'1.249.591,
denominado en adelante el PROVEEDOR, ¡dentificados en conjunto como 'LAS
PARTES" e ind¡vidualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato para la
.ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS MOBILIARIOS PARA EL ARCHIVO DEL SNPP'
- PLURIANUAL lD N' 475562, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
cond¡c¡ones:

El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS
PARTES, en relación a la adjudicación de la convocatoria:

La presente contratación se refiere a la LPN N' 36/2025 LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS MOBILIARIOS PARA EL ARCHIVO
DEL SNPP PLURIANUAL - CON lD N'475.562, que serán suministrados por el
proveedor y cumplirá con las Espec¡ficaciones Técnicas detalladas.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los
documentos contracluales f¡mados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicac¡ón del contrato emitida por la contratante y su

respectiva nolificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
explrcativos; en caso de contrad¡cción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se
dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones
del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

Los documentos adicionales del contrato son
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1-OBJETO DEL CONTR,ATO

2-DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

3.DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO
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Póliza de seguros/Garantía Bancaria

4-rDENTtFrcnclóu DEL cRÉoITo PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DER¡VADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N': 475562 y en su carácter de Plurianual las
Paftidas Presupuestarias para el Ejercicio Fiscal 2026 quedan sujetas a disponibilidad
presupuestaria.

s-PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional
LPN N' 3612025, convocado por el Servicio Nacional de Promoción Profesional SNPP.
La adjudicación fue realizada según acto administrativo Resolución SNPP N'602/2025.

6-PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS

MONTOiUAXITUO:Gs.gOO.OOO.OOO MOMÍOMÍNIMO:G5.400.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 400.000.000
(Guaraníes cuatrocientos millones) IVA incluido y el monto máximo es de Gs.
800.000.000 (Guaraníes ochocientos millones) IVA incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y
condiciones.

T.VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será

El plazo de vigencia de este Contrato es desde la suscripción hasta el 31 de diciembre
de 2026.
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ITEM cóDrco DE cATÁroGo o¡scnpctór¡ ATRIBUTO CANTIDAD

Preci o

Unitar¡o
(lva

lncluido)

PEdo
lotal

1 56101702-9999
ESTANTES MÉTAL|cos PARA

ARCHIVO DE DOCUMENTOS

Unidad de medida
Unidad

Presentación:
Unidad

1, 38.500.000 38.500.000

Marca: tAS AMÉRICAS

Fabricante: tAS AMÉRICAS sRt
Procedencia: PARAGUAY

NroCertif icadoOrigenNacional :

271763

TOTAL :t8.500.{p0
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.PLAZO LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O
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8
SERVICIOS

La adm¡n¡stración de este contrato estará a cargo de:

Lic. Hugo Fabian Ayala Caballero, Director lnter¡no de la Direcc¡ón Admin¡strat¡va

lO.FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los '10 (días)
calendarios siguientes a la firma del contrato.

I1-MULTAS

Las multas y otras penal¡dades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas
conforme con lo eslablecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar
el procedim¡ento de resoluc¡ón de contratos de conformidad al Añículo 122 del Decreto
N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702112022 "DE SUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de
las multas que correspondan. 

,

La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la
Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los flnes
previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021122.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por lerminado en

forma ant¡cipada o rescindirel contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122,y en
las Condiciones Contractuales de este pltego de bases y condiciones.

Sl lá D¡rección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de
la Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en

contra del proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS

PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación of¡cial
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Los bienes y/o servicios deberán ser entregados yio prestados dentro de los plazos
establec¡dos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9.ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

12-CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER. TERMINAR O
RESCINDIR

13.SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que su[a durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme
.las reglas establecidas en la leg¡slac¡ón aplicable y en las Condlciones Contractuales.

It¿ ( l4.ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
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realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obl¡gaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenory
a un solo efecto en la Ciudad de Asunción, Cap¡tal de la República del Paraguay al día

C1 aet mes de flDulüytlbrt del año 2025.

GU OME sco GLIOLO
DIRECT GENERALAM

S.fT,L . SERVICIO NACIONAL DE
PROMOCION PROFESIONALiic¡9
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15-IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la conesPondencia y documentos relativos al contrato,

deberán ser escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material

impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre
que estéÁ acompañados de una traducción real¡zada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡dioma castellano y, en tal caso,

d¡cha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor conerá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos

los r¡esgos derivados de la exact¡tud de dicha traducción.
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